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DIRECCION DE ADMINISTRACION LoomBe o
Unidad de Adquisiciones i
Coordinacién de Adquisicion de Bienes y Contratacidn de Servicios

Coordinacién Técnica de Adquisicién de Bienes de Inversién y Activos

Oficio No. 09 53 84 61 1CFG/2025/ 6277 Ciudad de México, a 22 de julio de 2025.

Asunto: Notificacién de-Adjudicacién.
Adjudicacién Directa Nacional: AA-50-GYR-050GYR019-N-123-2025

MULTIMEDIOS, S.A. DE C.V.
Presente

En términos de lo previsto en los articulos 134 de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante la
(CPEUM), 6 fraccion IX, 33, 35 fraccidn 111, 53 y 54, fraccién I, de LAASSP, asi como los articulos 71y 72 fracc10n I del Reglamento
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico (en adelante RLAASSP), las POBALINES y derivado del
Acuerdo Nimero AC-10/SE-04/2025 mediante el cual, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto
Mexicano del Seguro Social, en la sesién extraordinaria nimero 04/2025, celebrada el 18 de julio de 2025, resolvié dictaminar
favorablemente por unanimidad la excepcién a la Licitacion Publica, mediante el procedimiento de Adjudicacién Directa para
la contratacién del Servicio de difusién de las campafias institucionales 2025, a través de medios de comunicacién electrénicos,
impresos, digitales y complementarios, se le notifica que la citada contratacion identificada con el nimero AA-50-GYR-
050GYRO019-N-123-2025, se llevard a cabo con su representada, lo anterior, en virtud de que cumplié con los requisitos legales,
técnicos y econémicos solicitados. p i e

En ese sentido, se notifica la aceptacién de la confirmacién de cotizacidn remitida el 18 de julio de 2025 y se adjudica el “Servicio
de difusién de las campaiias institucionales 2025, a través de medios de comunicacion electrénicos, impresos, digitales y
complementarios”, conforme a lo siguiente; '

Importe Minimo VA Importe Minimo | Importe Maximo IVA B | Importe Maximo
sin IVA con IVA sin IVA i few o conIVA
$3,448,275.86 $551,724.14 $4,000,000.00 $8,620,689.66 $1,379,310.34 $10,000,000.00

Con lo dispuesto en el articulo 67 de la LAASSP, con la presente notificacidn de la adjudicacién del contrato seran exigibles los
derechos y obligaciones establecidos en el procedimiento de contratacién, sin perjuicio de la obligacién de firmar el contrato
en la Plataforma Digital de Contrataciones PUblicas denominada Compras MX, en la hora y fecha previstas en la propia
notificacién. La prestacidn del servicio, asi como las condiciones de pago se efectuardn conforme al Anexo Técnico y Términos
y Condiciones.

De conformidad con el articulo 37 fraccién V de la LAASSP se le informa que |a firma del contrato se formalizara en la Plataforma,
dentro de los 15 (quince) dias hébiles posteriores a la notificacién del presente, en el dia y hora que para tal efecto
disponga la Divisién de Contratos, , ubicada en el piso 10 del inmueble de Calle Durango No. 291, Colonia Roma Norte,
Demarcacion Territorial Cuauhtémoc, Cédigo Postal 06700, Ciudad de México; en términos del artlculo 57 fraccién III de la
LAASSP lo anterior, de conformidad a lo establecido en el artfculo 57 fraccién III de la LAASSP. Asimismo, de conformidad con
el articulo 69 fraccién II de la LAASSP se informa a la empresa adjudicada que debera entregar la Garantia de Cumplimiento
de Contrato dentro de los 10 (diez) dias naturales posteriores a la firma de este.

En cumplimiento al articulo 84 del Reglamento de la LAASSP y las modificaciones establecidas en el DECRETO por el que se

reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector

Publico, publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 1° de junio de 2022, se sefialan los datos del contrato derivado del
esente procedimiento conforme a lo siguiente: i §
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Datos de la Garantia de Cumplimiento:

No. De Contrato 050GYR0O19N12325-008-00

Objeto

Servicio de difusién de las campafias institucionales 2025, a través de medios de comunicacién
electrénicos, impresos, digitales y complementarios. (TV)

Monto sin I.V.A. de la
garantia

$862,068.96

Vigencia del contrato

A partir del dia natural siguiente a la notificacién de la adjudicacién y hasta el 31 de diciembre
de 2025.

Tipo de Garantia Divisible.

Para efectos de la suscripcion del contrato respectivo, es necesaric que previamente a su firma, a partir del dia habil siguiente
a la notificacion de la adjudicacién, entregue la documentacion correspondiente en copia simple y original o copia certificada
para cotejo a la Divisién de Contratos, en un horario de las 09:30 a las 14:00 horas, de los siguientes documentos:

a)
b)
)

d)
e)

f)

9)
h)

Acta constitutiva y, en su caso, sus respectivas modificaciones.

Poder notarial del representante legal que firmara el contrato.

Identificacidn oficial vigente y con fotografia del representante legal (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte,
credencial para votar o cédula profesional), tratdndose de personas fisicas, y en el caso de personas morales, de la
persona que firme la propuesta.

Cédula de Registro Federal de Contribuyentes.

Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a 3 meses.

En su caso, escrito de estratificacién de empresa en términos del articulo 3 de la Ley para el Desarrollo de la
Competitividad de la Micro, Pequefia y Mediana Empresa.

Escrito en términos del articulo 71 y 90, cuarto parrafo de la LAASSP.

Opinién positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el SAT, vigente a la firma del contrato, en
términos del articulo 32-D del Cédigo Fiscal de la Federacién. Los contribuyentes estardn obligados a autorizar al SAT
para que se haga publico el resultado de la opinién de cumplimiento.

Opinién positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, vigente a la firma del
contrato, en términos del articulo 32-D del Cdédigo Fiscal de la Federacién y del Acuerdo
ACDO.AS1.HCT.260220/64.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico de “EL INSTITUTO" publicado en el Diario Oficial
de la Federacion el 30 de marzo de 2020, el Acuerdo ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR, referente a las reglas para la
obtencién de la citada opinidn, publicado el 22 de septiembre de 2022 en el Diario Oficial de la Federacién y el
Acuerdo ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR dictado en sesién ordinaria celebrada el dia 25 de abril del 2023, por el
que se aprobaron las Disposiciones transitorias aplicables a las Reglas de caracter general para la obtencién de la
opinién del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicadas el 22 de septiembre de
2022 y publicado en el DOF el 04 de mayo de 2023 y el Gltimo Acuerdo ACDO.AS2.HCT.270224/34.P.DIR de fecha 27
de febrero de 2024 emitido por el HCT y publicado en el DOF el 21 de marzo de 2024.

Constancia de situacidn fiscal vigente, emitida por el Instituto del Fondo Nacional de |a Vivienda para los Trabajadores
(INFONAVIT) en los términos establecidos por las “Reglas para la obtencién de la constancia de situacién fiscal en
materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones” publicadas en el Diario Oficial de la Federacion (DOF)
el 43 de junio del 2017 y sus modificaciones publicadas en el DOF el 22 de abril de 2024.

e El proveedor autoriza al IMSS consultar en tiempo real y en linea, la opinién de cumplimiento en materia de
contribuciones de seguridad social, a través de los sistemas electrénicos que para tales efectos dispone la Direccion
de Incorporacién y Recaudacién del IMSS.
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En cumplimiento a los articulos 5 fraccién XI, 66 penditimo parrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Publico (LAASSP); 84 sequndo parrafo de su Reglamento; asf como lo establecido en el Acuerdo por el que se incorpora
como un mdédulo de CompraNet la aplicacién denominada Formalizacién de Instrumentos juridicos y se emiten las
Disposiciones de cardcter general que regulan su funcionamiento, publicado en el Diario Oficial de la Federacién:; se solicita que
previo a la suscripcidn del contrato respectivo, el Representante Legal del Adjudicado lleve a cabo su registro en el Médulo de .
Formalizacién de Instrumentos Juridicos (MFI)), para lo cual se pone a su disposicion las siguientes direcciones electrénicas:
htfps://comprasmx.buengobierno.gob.mx/mfij#materiaI‘de_apoyo

Material de Apoyo Para Proveedores | CompraNet | Gobierno | gob.mx

Se le informa a la empresa adjudicada, que cuenta con un plazo de 30 dias naturales, a partir de la formalizacién del contrato
para registrarse y obtener su evaluacién en el Registro de Proveedores para la Integridad ante el Instituto Mexicano del Seguro
Social REPIIMSS. Para ello deberd ingresar al portal web: https://repiimss.imss.gob.mx/imss/registro

“Manual de Operacién del Registro de Proveedores para la Integridad ante el Instituto Mexicano del Seguro Social
(REPIIMSS)”
http5://www.dof.gob.mx/2024/IMSS/manual_de~operacion_deI_registro_de_proveedores_para_Ia_integridad_ante_el_imss.pdf

Aprobado por el HCT del IMSS en sesién ordinaria de fecha 26 de junio de 2023 mediante Acuerdo
ACDO.5A2.HCT.260623/169.P.DA, y publicado en el DOF el 2 de diciembre de 2024 a través del Aviso que puede consultarse en
la siguiente liga:

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=57441588&fecha=02/1 2/20244#gsc.tab=0

Lo anterior, en cumplimiento a la “Politica de Integridad para verificar el debido cumplimiento de los proveedores del Instituto
Mexicano del Seguro Social”, https://www.dof.gob.mx/2024/IMSS/po]itica_de_integridad_del_imss_2024.pdf

Aprobada por el H. Consejo Técnico (HCT) del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) en sesién ordinaria de 30 de mayo de
2023 mediante Acuerdo ACDO.5A2.HCT.300523/137.P.DA, y publicada en el Diario Oficial de la Federacién el 2 de diciembre de
2024 a través del Aviso que puede consultarse en la siguiente pagina:

https://www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo=5744157&fecha=02/12/2024#gsc.tab=0

Sin mas por el momento,/aproyetho la ocasién de enviarle un cordial saludo.

Atentamente

Mtra. Elia Sandrd Varas'Galeana
Titular de la Cofrdifacion Técnica
de Adquisicién de Bignes de Inversién y Activos.
C.c.p: 5

Titular de'la Divisién de Contratacién de Activos y Logistica. Presente. (*)
(*) Copia entregada por el Sistema Institucional de Control de Gestién de Correspondencia.
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